
           Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  
Juzgado Promiscuo Municipal de Sabana de Torres 

 
 
 
Radicado Nº:     686554089001-2019-00366-00 
Proceso:            EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante:     CREDITULOS S.A.S 
Demandado:      RAFAEL ANTONIO SUAREZ Y SABINA GUALDRON DE SUAREZ 
 
Pasa al Despacho de la Señora Juez, respetuosamente para lo que corresponda en Derecho Sabana de Torres, veintiuno 
(21) de julio de dos mil veintidós  (2022) 

 
SERGIO FERNANDO SILVA DURAN 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ante la solicitud del apoderado memorialista encuentra el despacho que mediante actuación registrada 

y visible dentro del expediente ( folio 54) por parte del despacho que procedió el 23 de mayo de los 

corrientes a dar cumplimiento de lo ordenado mediante auto de fecha  14 de julio de dos mil veinte 

(2020), esto es; incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a los ejecutados SABINA 

GUALDRON DE SUAREZ Y RAFAEL ANTONIO SUAREZ GUALDRON, actuación que dispuso 15 

días de termino, iniciando a correr este término del emplazamiento el día  24 de mayo de hogaño y el 

cual feneció el día 14 de junio de los corrientes; encuentra el despacho que se han cumplido con las 

condiciones exigidas por el artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el artículo 293 ibídem, se 

designa como CURADOR AD-LITEM a la abogada TANIA ESTHER GIL DUARTE , identificada  con 

cedula de ciudadanía número 1.065.809.662 y tarjeta profesional número 317.668 del Consejo 

superior de la Judicatura, correo electrónico despachojuridicobrg@gmail.com quien desempeñara el 

cargo como auxiliar de la justicia, conforme a lo previsto en el numeral 7 del artículo 48 ibídem, por 

secretaria líbrese oficio correspondiente. 

 

Así mismo, para conocimiento de la parte interesada, se incorporan los oficio visibles a folios 43 y 53  

proveniente de la oficina de registro e instrumentos públicos de Bucaramanga, folio 46 oficina de 

instrumentos públicos de Barrancabermeja, folio 48 superintendencia de notariado y registro. 

 
Por lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabana de Torres; 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
YACKELYN ARCE HERNANDEZ 

Juez 
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